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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy 08 de mayo de 2024, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término de un 

(1) día, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar auto del 07 de mayo 

de 2024, emitido por el señor Magistrado DIEGO EUGENIO CORREDOR BELTRÁN, que avoca la acción de tutela interpuesta 

por CARLOS ALBERTO JIMÉNEZ CABARCAS contra la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” y el Consejo Superior de la 

Judicatura, así mismo, dispuso vincular a la Unión Temporal Formación Judicial 2019, la Unidad de Administración de Carrera 

Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, así como a los integrantes – discentes del IX Curso de Formación Judicial 

Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en todas las especialidades, Promoción 

2020- 2021. 

Lo anterior en aras de notificar a los integrantes – discentes del IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes 

a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en todas las especialidades, Promoción 2020- 2021. para que 

concurran todos aquellos que consideren ostentan interés en esta actuación.: 

 
despenaltutelas001ja@cortesuprema.gov.co;    
notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. 

  
De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

 
HÉCTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Oficial Mayor 
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